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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 

 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Por cumplir los requisitos del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, se 

CONCEDE la impugnación formulada por ANAFALCO y la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE GOBIERNO- INSPECCIÓN 19A DISTRITAL DE 

POLICÍA- en contra del fallo proferido el 18 de julio de 2023. 

 

Por secretaría remítase la actuación a la Sala Civil y Agraria de la Corte 

Suprema de Justicia.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

  AVISA 

Que mediante providencia calendada  DOS (2) de AGOSTO de DOS 

MIL VEINTITRES (2023), el Magistrado (a) RICARDO ACOSTA 
BUITRAGO CONCEDIÓ IMPUGNACION en la acción de tutela 

radicada con el No. 110012203000202301526 00 formulada por 
SAMUEL VARGAS BULLA. contra JUZGADO 4 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C., por 

lo tanto, se pone en conocimiento la existencia de la mencionada 

providencia a: 

 

                           RAFAEL OCTAVIANO GONZÁLEZ TELLEZ 

                               ALEXANDER OSORIO ALARCÓN 

 
Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil.  
 

SE FIJA: 8 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 
 

      SE DESFIJA: 8 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 05:00 P.M. 
 

Laura Melissa Avellaneda Malagón 

Secretaria 
     

 

Elaboró: Hernan Alean               

 



 

 

 

 


